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DOS MIL CUATROCIENTOS OCREAPA Y NUEVE 

Dr. José Córdova Núñez 
ESCRITURA No. 2013-02-05-02-P0000360 . a 

Ú 1 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, CIVIL Y MERCANTIL 

  

a
l
b
i
n
a
 

. 2 OTORGADO POR: ARÉVALO CARVAJAL MARICELA JIMENA 

REEL E. 3 Y OTROS 

IOTARIA 4 AFAVOR DE: LOS MISMOS 

KIMERA 5 CUANTIA: USD. 840,00 

San Miguel ¿  pD 1 COPIAS 
'ov. Bolivar 

9 y tres (23) de diciembre del dos mil trece, ante mí DOCTOR 

10 JOSE CORDOVA NÚÑEZ, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DE 

11 ESTE CANTÓN, comparecen los señores: ARÉVALO CARVAJAL 

12 MAA JIMENA/ soltera; BARRAGÁN NARANJO JOSÉ 

13 POMERIO/ casado! BARRAGÁN PÉREZ GUILLERMO EFRAÍN, ( 

i 14 solteros BONILLA GARCIA JOSÉ ELEUTERIO? casado” CAJAS 

15 AGUILAR _ROMEL UNNELIDO, * soltero; CUJÍ PUCHA 

- 16 HOLGER RAMIRO) casadó: CHELA AGUALONGO WALTER 
17 _ ADÁN/ soltero/ CHELA CAIZA GREGORIO" casado? CHELA 

13 CHELA JONATHAN SANTIAGO, soltero” HERRERA YÉPEZ 

19 KLEVER RUPERTO/ casado! LEMA CUJÍ ESTALIN AMADOR; 

20 soltero” LEMA PUCHA ELICIO, Y casado! MOROCHO 

21 CHICAIZA DANIEL IGNACIO soltero MORETA TRUJILLO -* 

  

    
  

  

22 DARWIN RAFAEL” casados MORETA VERDEZOTO MESÍAS 

23 HIDALGO,” casado;” PARCO REA JOSÉ BOLIVAR) “casado” 

PARCO PACHA LUCIO JUAN, “casado! PARCO PACHA. JORGE 

HAMBURGO/ casado PARCO VILLA PABLO HUMBERTO, 

casado! Q QUIJANO VERDEZOTO JAIME FABRICIO, (soltero y, 

  

wm AS
 

  

N
 

- 
Ny 

a
 

a
 

  

F:
0c
o0
c 

10
 
10
6 

YANZA LEMACHE FRANCISCO FELICIANO/ casado”, por sus 

propios y personales derechos a quienes de conocerles Doy Fe en 
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Dr. José Córdova Núñez 

1 virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanía, cuyas 

2 copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego/a la 

R.DEL E. 3 presente escritura como documéñto habilitante. Los “o 

NOTARIA 4 LA de naci E cua ora mayores de - 

RIMERA 5 edad, clado y) el Gantón San—Migúel /de Bolívar, 

pi "e 6 Provircia Bolízar- dvertidos que fueron-los-compárecientes por e 

7 mí el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

  

8 como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

9 comparecen al otorgamiento de la misma, sin coacción, 

10 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden 

11 que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

12 entregan, cuyo tenor literal transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

13 Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

14 de Compañía Anónima, Civil y Mercantil, arreglada de   15 conformidad con las siguientes  clausulas: PRIMERA.- 

| 16 INTERVINIENTES: Intervienen a la celebración de la presente 

| 17 escritura pública y como partes integrantes de la presente 

18 compañía, los señores: ARÉVALO CARVAJAL MARICELA 

19 _JIMENA/ soltera/ BARRAGÁN NARANJO JOSÉ POMERIO” 

20 casado BARRAGÁN PÉREZ, GUILLERMO EFRAÍN; soltero” 
21 BONILLA GARCIA JOSÉ ELEUTERIO casado” _CAJAS 

22 AGUILAR ROMEL UNNELIDO/ soltero” _CUJÍ PUCHA 
23 _HOLGER RAMIRO, casadós CHELA AGUALONGO WALTER 

24 _ADÁN/ soltero CHELA CAIZA GREGORIO. casadóí CHELA 
25 CHELA JONATHAN SANTIAGO/ soltero” HERRERA YÉPEZ 
25 KLEVER RUPERTO. casade/ LEMA CUJÍ ESTALIN AMADOR” 

27 soltero LEMA PUCHA ELICIO;” casado”  MOROCHO 
28 CHICAIZA DANIEL IGNACIO/ soltero MORETA TRUJILLO 

A 
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1 República del Ecuador o del exterior, Articulo 3.- OBJETO 

2 SOCIAL: La presente compañía se constituye con el objeto de 

  

nn” . . ' : r.oeL E 3 dedicarse exclusivamente al Transporte de.Carga Pesada a nivel 

NETARIA 4 Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

PRIMERA 5 

San Miguel 
Prov. Bolívar 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

7 competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

8 Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

9 mercantiles permitidos por la ey, relacionado con su objeto 

10 social . Articulo 4.- PLAZO: El plazo para el cual se constituye 

y 11 esta Compañía es de cincuenta añós, los que se contaran a partir 
tí TN 

13 de la Propiedad o Mercantil del cantón San Miguel. Sin 

14 embargo, este plazo podrá ser ampliado o restringido por 

15 resolución de la Junta General de Accionistas, procediendo en la 

16 forme que determina la Ley de Compañías y éste Estatuto. 

17 Articulo 5.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: El capital de 

18 la compañía es de ochocientos cuarenta dólares de los Estados 

19 Unidos de Norte América, dividido en VEINTE Y UNO acciones 

20 ordinarias y nominativas de cuarenta dólares respectivamente, 

21 valor nominal cada una/numeradas consecutivamente del cero 

22 cero cero uno (0001) al cero cero cero veinte y uno (00021) las 

23 que se encuentran íntegramente suscritas y pagadas en el cien 

24 por ciento de su valor, conforme la cuenta de integración de 

25 capital que se ha abierto en el Banco de Fomento cuyo certificado, 

26 conferido por esta institución, se protocoliza conforme a los 

27 dispuesto en la Ley de Compañías. Estas acciones, se hallan 

28 suscritas de la siguiente forma:   
   



S 
Dr; José Córdova Núñge 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 
No NOMBRES Y APELLIDOS CAPITAL | PAGADO [ACCIONES 

| SUSCRITO 
1. A 40.00 / 40.00 1 40.00 [7 * 

¡EL E. ARÉVALO CARVAJAL MARICELA JIMENAS: 
. 2 40:00 40.00 1 40.00 |, 
ARIA |” [BARRAGÁN NARANJO JOSÉ POMERIO V/ » 
MERA (3 40.00 40.00 1 20.00 pr ad 

BARRAGÁN PÉREZ GUILLERMO EFRAÍN 
Miguel | 4 7 40.00 40.00 1 40.00 
Bolivar BONILLA GARCIA JOSÉ ELEUTERIO v/ 

5 40.00 40.00 1 40.00 
CAJAS AGUILAR ROMEL UNNELIDO y 

6 40.00 40.00 1 40.00 
CUJIPUCHA HOLGER RAMIRO Y / , 

7 . / 40.00 40.00 1 40.00 
CHELA AGUALONGO WALTER ADÁN ví 

8 40-00 40.00 1 40.00 
CHELA CAIZA GREGORIO Y / 

3 40.00 40.00 1 40.00 
CHELA CHELA JONATHAN SANTIAGO Y 

  

  

10 / 40.00 40.00 1 40.00 
HERRERA YEPEZ KLEVER RUPERTO Y 24 

11 40.00 40.00 1 40.00 
LEMA CUJI ESTALIN AMADOR Y 

  

  

  

  

12 / 40.00 40.00 1 40.00." 
LEMA PUCHA ELICIO Y 

13 40.00 40.00 1 40.00 
MOROCHO CHICAIZA DANIEL IGNACIO / " 

14 40.00 40.00 1 40.00 
MORETA TRUJILLO DARWIN RAFAEL/ J 

15 40.00 40.00 1 40.00 
MORETA VERDEZOTO MESÍAS HIDALGO | 

  

  

16 , / 40.00 40.00 1 40.00 
PARCO REA JOSE BOLIVAR y / 

17 40.00 40.00 1 40.00 
PARCO PACHA LUCIO JUAN Y 

  

  

  

  

  

18 y 40.00 40.00 1 40.00 
PARCO PACHA JORGE HAMBURGO wV , 

19 J 40.00 40.00 1 40.00 . 
PARCO VILLA PABLO HUMBERTO /'_- - 

20 W, 40.00 40.00 1 40.00 
QUIJANO VERDEZOTO JAIME FABRICIO// L 

21 40.00 40.00 eL 20.00 |- 
YANZA LEMACHE FRANCISCO FeLIcIANÓÍ , ¿ 
TOTALES: 840.00 / 840.00 P 21”, | 840.00 

4 
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1 Articulo 6.- TITULO DE APORTACIONES: Cada uno de los 

2 títulos representativos de las acciones hechas al capital de la 

R, DELE. 3 compañía, puede comprender una _o ON ellas y deberán ser 

NOTARIA 4 firmadas por el Presidente y Gerente de'la Compañía. Cada 
en 

>RIMERA 5 acción dará derecho a un voto en lg sesiones de la Junta General 

7 y manel de Socios. Para la sesión o Aportación de la participación de un 

7 socio en beneficio de otro o de terceros. La sesión o Aportaciones, 

8 se hará de acuerdo a lo que estipule en el artículo ciento noventa 

9 y uno (191) en la forma que consigna la Ley de Compañías. De 

10 acuerdo a lo que establece el artículo doscientos ocho (208) de la 

11 Ley de Compañías. La distribución de las utilidades al accionista 

12 se hará en proporción al valor pagado de las acciones. Entre los 

¡C. 13 accionistas sólo podrá repartirse el resultante del beneficio 

_ 14 líquido y percibido del balance anual. No podrá pagárseles 

15 intereses. CAPITULO IL- DEL GOBIERNO Y LA 

"16 ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: Articulo 7.- El 

17 Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General_de 

18 Accionistas que es el organismo supremo de la compañía; y su 

19 administración a su presidente y al o los gerentes de la misma. 

20 _ Articulo 8.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General estará 

21 integrada-de acuerdo lo que manifiesta el articulo doscientos 

Zo 22 treinta (230) dela Ley de Compañías, las juntas generales de 

23 accionistas son Ordinarias y Extraordinarias de acuerdo lo que 

24 establece el artículo doscientos treinta y tres (233y y se 

25 realizaran en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

26 dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho (238). En caso 

27 contrario serán nulas. Las Juntas Generales Ordinarias se 

28 reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

A 
  

   



  

1 posteriores a la finalización del ejercicio económico de la | 

2 compañía, para considerar los asuntos especificados en los o 

R.oeu e. 3 numerales dos (29., tres (3%. y cuatro (4%. del articulo doscientos me 

NOTARIA 4 treinta y uno (231) y cualquier otro asunto puntualizado en el 

PRIMERA 5 orden del día, de acuerdo con la convocatoria. La junta general 

San Miguel 
Prov. Bolivar ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

7 administradores y más miembros de los organismos de 

g8 administración creados por el Estatuto, aun cuando el asunto no 

9 figure en el orden del día. De acuerdo al artículo doscientos 

10 treinta y cinco (235Y- Las juntas generales extraordinarias se 

11 reunirán cuando fueran convocadas para tratar los asuntos 

  

12  puntualizados en la convocatoria. eneral, sea ordinaria 
Na 

13 o extraordinaria, será convocáda por la prensa) en uno de los a a , 

14 periódicos de mayor circulación enet-tomicilio principal de lá . e 

15 compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

16 para su reunión, y por los demás medios previstos en los 

17 estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo doscientos 

18 trece (213). La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el 

19 objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

20 expresados en la convocatoria será nula. En caso de urgencia los 

21 comisarios pueden convocar a la junta general. Si la junta 

22 general no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de o 

23 quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

24 podrá demorarse, más de treinta días de la fecha fijada para la 

25 primera reunión. La junta general no podrá considerarse 

26 constituida para deliberar en primera convocatoria si no está 

27 representada po concurrentes a ella, por lo menos la mitad 

28 — del capital pagado! Las juntas generales se reunirán, en segunda 

A    
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convocatoria con el número de accionistas orosonteshie expresara asi en la 

convocatoria que se haga. En la NA convocatoria no podrá modificarse 

el objeto de la primera convocatorial La convocatoria a sesión == de junta 

general de accionistas, será hecha por el Gerente O el Presidenté. Las 

decisiones de las juntas generales serán tomadas por”. Mayoría de votos del. 
Tr Y 

capital” pagado concurrente : a la reunión. os votos en blanco y las 
7 

abstenciones” se sumarán a la mayoría numérica. Artículo 9. 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la J unta 

  

General de Accionistas, las siguientes: a) Designar y remover Presidente, 

Gerente y Administradores de la compañía. b) kSeñalarles sus 

remuneraciones. c) Nombrar fiscalizador de la Compañía y determinar la 

lorma en que se e organizara la fiscalización. d) Autorizar la enajenación 

  

estatutos en definitiva, adoptar de un modo general, todas las medidas 

conducentes a la realización de los fines de la compañía. Artículo 10.-DEL 

PRESIDENTE: El Presidente seyá elegido, en la Junta General de 

Accionistas para un periodg de dos años y podrá ser reelegido 

indefinidamente. No será ser nedegario ser accionista de la compañía. En 

caso de ausencia del Gerente, será subrogado por el Presidente con todas sus 

atribuciones hasta que la Junta General de Accionistas, resuelva lo 

conveniente. Sus atribuciones serán los siguientes: a) Convocar, presidir y 

dirigir las sesiones de junta general, debiendo suscribir las actas de 

sesiones de dicho organismo. b) Suscribir conjuntamente con el gerente los 

 



Dr. José Córdova Núñez 

5 1 títulos de acciones o certificados provisionales. c) Suscribir el nombramiento 

2 del Gerente; y, subrogar al gerente en caso de ausencia o fallecimiento de 
JEL E. 

“ani €ste, hasta que la junta general proceda a nombrar un nuevo gerente 

MERA, general. con todas las atribuciones del subrogado o sustituido. Artículo 11.- 
Miguel - — 

Bolivar, 5 DEL GERENTE: El Gerente es la máxima autoridad ejecutiva de la 

6 compañía y tendrá 154a xepresenta 1Ón legal, judicx al y extrajudicial de la 

   7 misma, duraya dos dos años/en sus funció SPondiéndole las siguientes 

2 atribuciones! a) Sustribir los títulos de acciones a cada ejercicio económico. 

o  b) Administrar y representar a la compañía y obligarla en toda clase de 

10 actos y contratos del giro ordinario de la Compañía, necesitando 

autorización de la Junta General para vender o gravar los inmuebles de 

12 ella. c) Podrá a nombre de la compañía, adquirir bienes y derechos y gravar 

13 con prenda lo que pueda ser objeto de esta clase de contratos. d) Girará 

14 letras de cambio, las aceptara, las descontara, abrirá cuentas bancarias, 

15  girara sobre ellas, podrá celebrar contratos de sobregiro bancaria y realizar 

16 todos los actos análogos encaminados a la correcta administración de los 

17 negocios de la compañía. e) Podrá intervenir en todo acto o contrato como en 

18 cualquier trámite de orden judicial, actuando como actor o demandado. f) 

19 Podrá convocar a juntas. g) subrogará al presidente; y, h) Las demás 

20 establecidas en la Ley de Compañías. Artículo 12.- DE LOS COMISARIOS: 

21 La Junta General de Accionistas, designará un Comisario principal y 

22 suplente, cuyas funciones serán las establecidas en la Ley de Compañías. 

23 Articulo 13.-REMPLAZO DE FUNCIONARIOS:Los funcionarios elegidos 

24 para cada uno de los periodos señalados y constantes en este Estatuto,   25 continuaran en el desempeño de sus cargos, hasta ser legalmente 

26  remplazados aun cuando se haya vencido el plazo para el cual 

27 fueron elegidos, salvo el caso de destitución legalmente realizada; 

28 Articulo 14.-DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA : 

A 
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1 Las causas de disolución de la compañía serán las determinadas 

2 por la Ley de Compañías, GS se liguidará con arreglo al 

R.veLE. 3 Procedimiento que corresponda, con la misma Ley. Para su 

¿OTARIA 4 liquidación actuará como liquidador el Gerente con las 

RIMERA 5 

San Miguel 
Prov, Bolivar 

atribuciones fijadas por la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designara un 

7  liquidador principal y otro suplente. Artículo 15,: FONDO DE 

g RESERVA: Salvo disposición estatutaria en contrario, de las 

9 utilidades liquidas que resulten de cada ejercicio se tomara un 

10 porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar el 

11 fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

12 cincuexta por ciento del capital social. En la misma forma debe 

13 ser reimtegrado el fondo de reserva si éste, después de 

14 constituido, resultare disminuido por cualquier causa. El estatuto 

15 O la junta general podrán acordar la formación de una reserva 

16 especial para prever situaciones indecisas o pendientes que pasen 

17 de un ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios 

18 destinados a su formación, el mismo que se deducirá después del 

19 porcentaje previsto en los incisos anteriores. De los beneficios   o » . a 
20  líguidos anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta por-> 

  

21 ciento para dividendos a favor de los accionistas, salvo resolución 

22 unánime en contrario de la junta general. Artículo 16.- 

23 AUMENTO DE CAPITAL: De acordarse el aumento del capital 

  

  

24 social, los socios constituyentes tendrán preferencia para 

25 suscribirlo en proporción a su participación. Igual preferencia 

26 tendrá la adquisición de acciones del socio o socios que desearen 

27  transferirlas. Artículo 17.- DE LA FISCALIZACIÓN: La Junta, 
eS 

28 General anualmente, designara un _ Comisario, cada dos años, 
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1 quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

2 todas las operaciones sociales sin dependencia de la 

R.oeLE. 3 administración y en interés de la compañía. Artículo 18.- DE 

NOTARIA 4 LAS PÉRDIDAS Y GANANCIAS: La Junta General en la sesión 

PRIMERA + ordinaria que se dé para la aprobación de los estados financieros, 

San Miguel 
Prov. Bolívar resolverá lo que se deba hacer dentro del marco legal vigente, en 

7 lo referente a las pérdidas o ganancias de cada periodo 

8 económico, an que terminara el treinta y uno de diciembre 

9 de cada añó. Artículo 19.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

10 COMPAÑÍA: De conformidad con lo establecido en el artículo 
a ta 

  

11 once de éste Estatuto, la representación legal de la Compañía 

12 corresponde a la Gerente y los accionistas han convenido en 

13 designar para tal cargo a la señora MELIDA MARÍA CUJI 
  

14 PUCHA y como Presidente de la Compañía al accionista JOSÉ 

15. POMERIO BARRAGÁN NARANJO, quienes manifiestan 

16 aceptar sus cargos, quedando expresamente facultados para 

17 — Obtener la aprobación de la Compañía y su respectiva inscripción. 

18 Hasta aquí las cláusulas contractuales. Usted señor Notario, se 

19 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

20 validez de esta clase de actos jurídicos. Hasta aquí la minuta, la 

21 misma que está firmada por el Abogado Washington Ramírez 

22 Reyes con matricula profesional número: cero dos dos mil dos 

23 guion tres, del Foro de Abogados. Los comparecientes me 

24 presentan sus respectivos documentos de identidad cuyos 

25 ¡números se encuentran vigentes anotados al final del presente 

26 Instrumento; y cuyas copias debidamente, se agrega a la presente 

27 escritura. Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

28 observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, 

INN 
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leida que les fue integramente a los comparecientes, por mí el 

Notario se afirman y se ratifican en todas y cada una de sus 

partes firmando conmigo, unidad de acto, de todo lo cual Doy Fe. 

psi edo 
ARÉVALO CARVAJAL MARICELA JIMENA” 

C.C. 020147478-0/ 

AERRES JAEN 

       
BARRAGÁN NARANJO JOSÉ POMERIOV 

C.C. 020116843-2 4 RES 
E ctin e 

MENSMEN J0E! 

BARRAGÁN PÉREZ GUILLERMO EFRAÍN Y 

C.C. 025000758-0. 

rr 

e, £, YES 

BONILLA GARCIA JOSÉ ELEUTERIO / 

C.C. 020105589-4 Y 
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R. DELE. 3 

NOTARIA 4 

"RIMERA ; CAJAS AGUILAR ROMEL UNNELIDO y 
San Miguel CC. 020128204-3 Y Prov. Bolivar 

7 

8 

9 

10  CUJI PUCHA HOLGER RAMIRO Y 

11 C.C. 020120934-3 y 

12 

  

13 

all 
15 CHÉLÁ AGUALONGO WALTER ADÁN y 

16 C.C.020179484-9 Y 

17 

  

18 

19 - 

20 CHELA CAIZA GREGORIO v 

21  C.C. 020040692-4 Y 

22 

> KGz = Y 

  

24 

25 CHELA CHELA JONATHAN SANTIAGO y 

26 C.C. 020157524-8 - 

27 

28 

A     
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E 
R. DELE. 3 

IOTARIA 4 — <del 
ISA 

'RIMERA 5 MORETA VERDEZOTO MESÍAS HIDALGO Y 
San Miguel . 

"row. Bolivar C.C. 020136648-1 y 

  

    

   
  

9 Du A y (497, 

10 PARCO REA JOSÉ BOLIVAR v 

C.C. 020101828-0 y 

     
JReRAREN IRE      

21 

22 

23 

24 

  

25 LO HUMBERTO y 

26  C.C. 180082990-3 4 

27 

28   
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1 

Y 
R. DELE, 3 

NOTARIA 4 MAU— 
"RIMERA 5 HERRERA YEPEZ KLEVER RUPERTO / 

pan Mare! 6 C.C.020129027-7./ 

  

10 LEMA CUJI ESTALIN AMADOR Y 

11 C.C. 020212509:2 y 
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Dr. José Córdova Núñez 08 
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C.C. 020186034-3,- 
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7% BONE BANCO HACITMAL DE FOMENTO. 

[COMPROBANTE CONTABLE | 
  

No. Comprobantes 250893 
Oficina Origen: 1600 GUARANDA > 
Area Origen 3 22 DPT9/DE CONTABILIDAD 
“Descripción —: COMPAÑIA ISPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO SA 
Fecha Trans. 2. 70/0013 Y” 
Estado Comprbt. : NOMAYORIZADO / No Autorizado. 

No COD/CUENTA NOMBRE Aux NOMBRE OFI NOMBRE 

1 25909003 VARIOS 1600 GUARANDA 

2 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 1600 GUARANDA 

  

4 

A
R
A
S
 

C
A
 

ve 
ci

n 

  

ME
CA
 M

IEN
ERE

 

nad
o 

X3A
dEh

 

Elaborado por. cpazmino . Revisado por 

Concepto 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ACCION Y PROGRESO 
COMTRANSACPRO SA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ACCION Y PROGRESO 
COMTRANSACPRO SA 

TOTALES REPORTE : 

  

  

  

VALOR M. NACIONAL 

T
A
O
N
 

S
O
L
N
I
T
I
I
O
N
L
V
A
O
 

T
I
M
 

S
O
d
 

y e; xQ 
“
 

VI
N 

or 
Ci 

Pa 

    

YA
 
OM

AR
IR

RS
IM

O 
1 
EE

PE
NO

NA
 

O
r
a
 

uN
 
ea
 

5 
E 
5 

E 
y 
z 

É



99 

. BNF GOBIERNO NACIONAL DE 
ES DAN MY LAREPUBLICA DEL ECUADOR 

MH 

CERTIFICACION 
N> Doy fe de la exactitud 

_ Conformidad, de esta fotocopia 
Y que esta igual al original que me 

fue exhibido y que devuelvo al 
interesado, 

El documen 

Numero de Comprobante 250893 n= ms 

Guaranda, 09 de Octubre de 2013  / 
    

        

     

  

Hemos recibido de: 

A da ed 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 _ AREVALO CARVAJA 540. 

2  BARRAGAN NARANJO JOSE POMERIO $40.00 

3 _ BARRAGAN PEREZ GUILLERMO EFRAIN $40.00 

4  BONILLA GARCIA JOSE ELEUTERIO $40.00 

5 CAJAS AGUILAR ROMEL UNNELIDO $40.00 

6  CUJIPUCHA HOLGER RAMIRO $40.00 

7_ CHELA AGUALONGO WALTER ADAN $40.00 

8 CHELA CAIZA GREGORIO $40.00 

9 CHELA CHELA JONATHAN SANTIAGO $40.00 

10 HERRERA YEPEZ KLEVER RUPERTO $40.00 

11 LEMA CUJI ESTALIN AMADOR $40.00 

12 LEMA PUCHA ELICIO $40.00 

13 MOROCHO CHICAIZA DANIEL IGNACIO $40.00 

14 MORETA TRUJILLO DARWIN RAFAEL $40.00 

15 MORETA VERDEZOTO MESIAS HIDALGO — $40.00 

16 PARCO REA JOSE BOLIVAR $40.00 

17 PARCO PACHA LUCIO JUAN $40.00 

18 PARCO PACHA JORGE HAMBURGO $40.00 

19 PARCO VILLA PABLO HUMBERTO $40.00 

20 _ QUIJANO VERDEZOTO JAIME FABRICIO $40.00 

21 YANZA LEMACHE FRANCISCO FELICIANO $40.00   
  

La suma de: 

OCHOSIENTOS CUARENTA DOLARES CON CERO CENTAVOS. / 
Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto 

en este Banco un(a) COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación 
que se denominara:  



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO 
COMTRANSACPRO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende; Ruc, Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución 
indicando que el trámite de constitución ha concluido, 

En caso de que no llegue a perfeccionarse la constitución de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al banco el presente Certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad 
competente ante quien se presento para la aprobación. 

Atentamente 

  

E 
Ing. Germania Gavilanez 
DELEGADA OPERATIVA SUC. GUARANDA 
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UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 20 Page 1 0f2 

Imprimir 

a 
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
“a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

- AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Ambato 

el 
le : NUMERO DE TRÁMITE: 7435483 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: HUTASIREA MERCEDES YOLAND 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/06,2012 1543-09 

  

PRESENTE: 

AIN DEAJENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULLA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SEDEFALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPOR TE PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A. 
APROBADO 

SÚ NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/02/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DEUNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA ITFULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARJENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

UHULARIDAD LA FJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

LCUATORIANO DE PROPH-DAD INTELECTUAL (01-P1) 

LA RESLRVA DE DA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

1 XCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INFEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE, CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 

JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G 10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION IENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

LXCEPCION DE LAS RESLRVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE JENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMA MICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 16/01/2014 
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Agencia 
: Nacional 
6 Tránsí 2 (E ds Tránsito 22 

MEMAREN IAEA RESOLUCION No. 001-DE-A4,CI-002-ANT-2013 
ALCANCE A LA RESOLUCION DE INFORME PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

  

CONSIDERANDO: 

e, mediante ingreso No. ANT-AC-2013-14620, de fecha 29 de mayo de 2013, la Compañía 
MÁ formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

SADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A.”, que opera bajo la modalidad de 

ansporte de Carga Pesada, domiciliada en el cantón SAN MIGUEL, provincia de BOLIVAR, 
solicita a este Organismo un alcance al Informe Previo de la Constitución Jurídica No. 003-CJ- 

Jer JHERO= 2013-ANT, suscrita el 03 de Enero de 2013. 

Que, la Abogada Veloz Becerra Karina Elizabeth, representante legal de la “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A.”, solicita la 

rectificación de la Resolución No. 003-CJ-002-2013-ANT, suscrita el 03 de Enero de 22013, debido 
a que se encuentra como integrantes una pareja de cónyuges, señora Cuji Pucha Melida María y 

Lema Pucha Elicio. 

   
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando Nro. ANT-DAJ-2013-1211 de fecha 
21 de junio de 2013, recomienda extender un alcance rectificatorio a la Resolución No 003-CJ- 

002-2013-ANT, suscrita el 03 de Enero de 2013. 

Que, el error identificado en la resolución No 003-CJ-002-2013-ANT, es procedente ya que la 

Ley de Compañías en el Art. 218 menciona lo siguiente: 

“Los cónyuges no podrán celebrar entre si, otros contratos que los de mandato, los de 

administración de la sociedad conyugal en los términos que consta en el Art. 142 de este 
Código, y capitulaciones patrimoniales; no obstante, en caso de separación de bienes, 

podrán adquirirlos y mantenerlos en comunidad” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de 

noviembre de 2011 delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de 
Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1) de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Extender un alcance a la Resolución No, 003-CJ-002-2013-ANT, suscrita el 03 de Enero de 
2013, relacionada con el Informe Previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en formación 

de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y 
PROGRESO COMTRANSACPRO S.A.”, que opera bajo la modalidad de Transporte de Carga 
Pesada, domiciliada en el cantón SAN MIGUEL, provincia de BOLIVAR, detallados a 
continuación: 

  
+ SALER: 

  

  
[CUN PUCHA MELIDA MARIA 0201030733 ] 

- TVILLA PUCHA SEGUNDO JOSE” 020083521-3 ] 

A 

    

ww ant.cob.sc     % RESOLUCION Mo. 001-DE-4.0-002-ART-2013 y 
"EOMPANTA DE TRARSPORT ADG ACCION Y ERCERESO COMTRA uápdogo a A.”     

 



  

po Acencia 
¿ty Nacional 
á 4 de Trénsi EE de Tránsito 

+ ENTRAN. 

  

LEMA CUJI ESTALÍN AMADOR 020212509-2 | 

BARRAGÁN PEREZ GUILLERMO EFRAIN [025000758-0 |]   
  

  

2, Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes para 
su ejecución, registro y control. 

Dado y argón la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días del mes de Junio del 

año 2013,“en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

   
      

    

    
A ri L 

A ER LALA 
Ing. Paola Carvaja Ayala, 
DIRECTORA EJECUTIVAS. 
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RESOLUCIÓN No. 002-DE-R.CJ-002-ANT-2014 
RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE INFORME PREVIO 

A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de 23 de 
noviembre de 2011 delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes 
previos de Constitución Jurídica; 

BEMEMEN a an Resolución No.003-CJ-002-2013-ANT de 03 de enero de 2013, la 
SM 3 añía en formación de Transporte de carga pesada denominada COMPANIA 

ES DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO SA., 
domiciliada en el cantón SAN MIGUEL, provincia de BOLIVAR, obtuvo el informe 

S il a la Constitución Jurídica; 

      AÑ Ade | mediante ingreso No. ANT-AC-2014-3917 de 04 de febrero de 2014. el 

se ogado RAMÍREZ REYES WASHINGTON representante de la Compañía en 

—-creación denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y 
= PROGRESO COMTRANSACPRO SA, solicita realizar la corrección en la 

"op 2 resotución No. 003-CJ-002-2013-ANT de 03 de enero de 2013, en razón de que 
te? 3 existe un error en el nombre del señor LEMA PUCHA ELICIO; 

    

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No ANT-DAJ-2014- 

0201 de 28 de marzo de 2014, recomienda se rectifique la Resolución No 003-CJ- 

002-2013-ANT de 03 de enero de 2013; y, 

En Uso de las atnbuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1) de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

  

RESUELVE: 

Recuficar la Resolución No 203-CJ-002-2043-4NNT de 03 08 enero de 2015 
relacionada con el Informe Prewo a la Constitución Jurídica de la Compañía en 

ce:ga pesada J3ercrinada COMPANIA DE 

¡ON Y PROGRESO OMT RANSACERO SA 
tencade BOLIVAR secónelsicuienie 

formación 28 

TRANSPORTE 
comielliada en el camión 

cepa 

    

        Ao 
A: ne    ránsito



“eo, 

4 

Y 
TN 
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| E DECIR; 

| Socio 14 

| LEMA PUCHA ELICIO NOMBRE: NOMBRE: 

MA PUCHA ELICEO | De ceo LE LEMA PUCHA ELICIO 

020103547-4 

  

2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. > 

7 

ML Dado y firmado en la ciudad de Quito, el 15 ABR 20 en la Dirección Ejecutiva de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre. Tránsito y 
Seguridad Via! 

   

  

Psc. Ma. ¡Lorena Bravo Ramírez. NE 
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DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL 

     



   Agencia 
Nacional 24 

1 de Tránsito - 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgá 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ¿ño j 

  

    
   

    

  

RESUELVE: 

mitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte d 

arga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO" * 

ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A.” con domicilio en cantón 
an Miguel, provincia de Bolívar, pueda constituirse jurídicamente. 

“JEste informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

VDurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

FENSEN IE correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 

condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 

o, Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
. conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Naco del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 03 de enere-de.2013. 
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para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir, toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y AENA 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
” someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

. Compéetentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

.
 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6796-DT-ANT-2012 de 09 de € 

noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5935-DT-DV-ANT-2012 de 07 
de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada Dade 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO Tran 
COMTRANSACPRO S.A.” 

  
      
    

     

     

     

  

        
  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2624-DJ-ANT-2012 
de 16 de noviembre de 2012, e Informe No. 1473-DAJ-002-C3-2012-ANT de 13 de 

noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesas “Rominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ACCION PROGRESO" 
COMTRANSACPRO S.A.” por haber cumplido con el procedimien edi dispone la LO C 
normativa legal. 1, O » 

mE 

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y ias 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinariavéfe ctuada el 23 devora 

de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011- Bamesuelve: a 
"Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación * del 

Gr 
Y Direccion" Ay Mariscal Sucre y Joa Sánchwr 

Sector La Pulido, antigua instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 003-C3-002-2013-ANT 
Quito — Ecuador 

vo Vantaoiae 
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"COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A.” 
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Que, mediante Ingreso No. 29733-AC-ANT-2012 de 18 de septiembre de 2012 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑ 
DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A.” h Ñ 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

CONSIDERANDO p 

        

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO 
COMTRANSACPRO S.A.” con domicilio en cantón San Miguel, provincia de Bolívar, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de VEINTE Y UNO (21) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  
No. [APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA / 

1 ¡AREVALO CARVAJAL MARICELA JIMENA 020147478-0 + 

2  |BARRAGAN NARANJO JOSE POMERIO 020116843-2 + / 

3  ([BONILLA GARCIA JOSE ELEUTERIO 0201055894 + | 

4 [CAJAS AGUILAR ROMEL UNNELIDO ozo128204-3 "|7 

> |CUJI PUCHA HOLGER RAMIRO 020120934-3 / 

6  |CUJI PUCHA MELIDA MARÍA 020103673-8 + 

7 ¡CHELA AGUALONGO WALTER ADAN 020179484-9 * / 

8  |CHELA CAIZA GREGORIO 020040692-4 / / 

9 [CHELA CHELA JONATHAN SANTIAGO 020157524-8 + / 

10 [HERRERA YEPEZ KLEVER RUPERTO 0201290277 «Y 

11 [LEMA PUCHA ELICEO 020103547-4 póD 

12 |MOROCHO CHICAIZA DANIEL IGNACIO 020118180-7 - |Y 

13 |MORETA TRUJILLO DARWIN RAFAEL 020158484-4 - Y 

14 |MORETA VERDEZOTO MESIAS HIDALGO o20136648-1 -|/ 

15 [|PARCO REA JOSE BOLIVAR o20101828-0 - 14 

16 [|PARCO PACHA LUCIO JUAN o20109848-0 - |4 

17 [PARCO PACHA JORGE HAMBURGO 0200544310 + / 

- 18 |earco VILLA PABLO HUMBERTO 180082990-3 - / 

19 [QUIJANO VERDEZOTO JAIME FABRICIO 02018603403 7 | 

20 [VILLA PUCHA SEGUNDO JOSE 020083521-3 

21 |YANZA LEMACHE FRANCISCO FELICIANO 020131106-5 

ce a 

9 
dd 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y ce 

Direcciónt Ay. Marteca! Suera y Joss Sánchez 
Sector La Pulida, anííguno instalaciones de FIREXPO 
Quita — Ecuador 
PA 
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RESOLUCIÓN No. 003-CJ-002-2013-ANT 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A.” 
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SUPERINTEN DENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES y 

OFICIO No. SCV-IRA-14-.f,.,11 779 

   
Ambato, 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
ACCION Y PROGRESO COMTRANSACPRO S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

000) 
RO ¿po 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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